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ACUERDO REGIONAL N° 110-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Descentralizada a los 29 días del mes de marzo de 
2011, en el Salón Consistorial de la Municipalidad Provincial de Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, la Ley Nº 27293, crea el Sistema Nacional de Inversión Pública, con la finalidad de optimizar el uso de 
los Recursos Públicos destinados a la inversión, mediante el establecimiento de principios, procesos, 
metodologías y normas técnicas relacionados con las diversas fases de los proyectos de inversión; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 013-2011-GRJ/CR, de 18 de enero de 2011, se encarga al Ejecutivo del 
Gobierno Regional Junín reforzar e implementar la Resolución Ejecutiva Regional N° 746-2006-GRJ/PR, 
para iniciar el proceso de especialización y diferenciación de los Hospitales en la provincia de Huancayo, 
constituyéndose el “Hospital Daniel Alcides Carrión” como “Hospital Docente Clínico Quirúrgico”, y el 
Hospital “El Carmen” como “Hospital Docente Materno Infantil”, y la implementación del proyecto de 
Creación de la Clínica SOAT en el Mini Hospital Materno Infantil de El Tambo; 
 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 035-2011-GRJ/CR, de 01 de febrero de 2011, se aprueba el 
Presupuesto Institucional Modificado del año fiscal 2011, en materia de inversiones por la suma de S/. 73 
249 320 nuevos soles, del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín; 
 

Que, en la presente Sesión se Considera como segundo punto de agenda el Informe del Gerente General 
del Gobierno Regional, sobre la implementación de los hospitales el Carmen y Carrión, el mismo que 
mencionó que se ha reiniciado un proceso de reorganización a nivel del Sector Salud, como la 
especialización a nivel de los hospitales Carmen y Carrión, y del ex Centro Materno Infantil de El Tambo  
que ahora se denomina Clínica SOAT, indicando que en una evaluación a corto plazo se ha podido notar 
que la población está volviendo a confiar en estos centros hospitalarios, aumentándose paulatinamente la 
demanda, conllevando esto a la necesidad de implementar estos tres establecimientos de salud, por lo que 
se ha formulado un expediente técnico valorizado en aproximadamente S/. 1 200 000.00 (un millón 
doscientos mil soles);  
 

Que, a su turno el Director del hospital el Carmen, mencionó que actualmente se ha ampliado la atención 
materna, se tiene 80% de atención obstétrica y 20% en neonatología y ginecología, señalando que es 
necesario construir 02 salas de parto, 01 unidad de cuidados intensivos con 10 camas, un ecógrafo 4D, 
monitores de funciones vitales de 6 a 8 parámetros, incubadoras, aspiradores eléctricos, ventiladores 
mecánicos entre otros, por tal motivo se ha solicitado la compra de equipos médicos para mejorar la 
calidad de atención; a continuación el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial manifiesta que ha recibido la propuesta de proyecto “Adquisición de Equipos 
para el Hospital Regional Docente Materno Infantil El Carmen Huancayo”, con Código SNIP N° 174886, 
solicitando la asignación presupuestal, por el monto aproximado de S/. 1 178 000.00 (un millón ciento 
setenta y ocho mil nuevos soles), el mismo que puede ser atendido a través del programa de inversiones 
del presente ejercicio presupuestal considerando las referencias y la evaluación que se viene haciendo del 
avance de ejecución de los diversos proyectos de inversión, indicando que si se acuerda incorporar el 
proyecto en el progama de inversiones la Gerencia estaría en condiciones de establecer modificaciones 
presupuestarias que correspondan conforme a ley para poder habilitar los fondos necesarios y dar la 
atención que corresponde considerando la Situación de Emergencia en la que se encuentra; 
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Que, el Plan de Inversiones es el instrumento presupuestario en el cual se consignan los proyectos 
de obras públicas, cuyo contenido lo aprueba el Consejo Regional mediante Acuerdo Regional, para 
ser ejecutados en el ejercicio presupuestario. Este plan detalla específicamente los proyectos, 
fases y períodos de ejecución;  
 

Que, artículo 15º de la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, “Directiva para la Ejecución Presupuestaria 2011”, 
aprobada con Resolución Directoral Nº 030-2010-EF/76.01, prescribe que las modificaciones 
presupuestarias que se aprueben en el Nivel Institucional, así como en el Funcional Programático, 
conllevan al incremento o a la disminución de la cantidad de las metas presupuestarias aprobadas en el 
presupuesto institucional del pliego o a la creación de nuevas metas presupuestarias. Adicionalmente, los 
pliegos tomarán en cuenta lo regulado en el artículo 10º de la presente Directiva. En las modificaciones 
presupuestarias que aprueben las entidades para el financiamiento de proyectos de inversión 
pública, se deberá tener en cuenta que dichos proyectos hayan sido declarados viables conforme a 
la normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública.   
 

Que, el Informe Legal N° 319-2011-ORAJ/GRJ, de 28 de marzo de 2011, de la Dirección Regional de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Junín, opina que es amparable legalmente, la incorporación del 
proyecto “Adquisición de Equipos para el Hospital Regional Docente Materno Infantil El Carmen 
Huancayo”, con Código SNIP N° 174886, por la suma de S/. 1 187 964.72 (un millón ciento ochenta y siete 
mil novecientos sesenta y cuatro con setenta y dos nuevos soles), al Presupuesto Inicial Modificado 2011, 
para lo cual se debe tomar el Acuerdo Regional correspondiente; 
 

Que, el proyecto “Adquisición de Equipos para el Hospital Regional Docente Materno Infantil El Carmen 
Huancayo”, con Código SNIP N° 174886, mejorará los indicadores sanitarios, específicamente la 
disminución de la tasa de morbi mortalidad materno infantil, considerando que sus costos son menores en 
relación a los costos generados por una atención de salud privada, en consecuencia los beneficios del 
proyecto están dados en el incremento de calidad en la prestación de servicios de la unidad de emergencia 
gineco obstetricia y neonatología del Hospital Regional Docente Materno Infantil el Carmen; 
  

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial presenta el 
Dictamen favorable que aprueba la incorporación al Programa de Inversiones 2011 del Gobierno Regional 
Junín, el proyecto “Adquisición de Equipos para el Hospital Regional Docente Materno Infantil El Carmen 
Huancayo”, con Código SNIP N° 174886, hasta por un monto de S/. 1 187 964.72 (un millón ciento ochenta 
y siete mil novecientos sesenta y cuatro con setenta y dos nuevos soles), a solicitud de la Dirección 
Regional de Salud, y con visto bueno y aprobación de la Gerencia General Regional, de conformidad con 
las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE la incorporación al Programa de Inversiones 2011 del Gobierno 
Regional Junín, el proyecto “Adquisición de Equipos para el Hospital Regional Docente Materno Infantil El 
Carmen Huancayo”, con Código SNIP N° 174886, hasta por un monto de S/. 1 187 964.72 (un millón ciento 
ochenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro con setenta y dos nuevos soles), a solicitud de la 
Dirección Regional de Salud, y con visto bueno y aprobación de la Gerencia General Regional. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, realizar las modificaciones presupuestales respectivas dentro del marco de 
la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, “Directiva para la Ejecución Presupuestaria 2011”, aprobada con 
Resolución Directoral Nº 030-2010-EF/76.01, y de la normatividad aplicable vigente, a efectos de financiar 
el proyecto mencionado en el artículo primero.  

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 


